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Se suscribe en M a d r i d á 12 
reales por t r i m e s t r e , en la re­
dacción, carrera de S. Geró­
n i m o , núm. 10, cuarto p r i n ­
cipal : «n la botica de don 
Francisco Vi l legas , calle M a ­
yor portales de m i a 

7 en la l ibrería Kurop 

DEL 

*5rH¡ ISTITUTO MEDICO DE EMULACION, 

En las provincias á 16 rea­
les por trimestre franco de­
porte, en las priticipales libre­
rías y administracionesdecor-
reos; y por la dirección gene­
ral de estos, librando una le­
tra del vator de la suscricion 
á nombre del director del pe­
riódico. 

pmofciro semanal i>e meiñcina, «rugía, farmacia g sus ciencias ausiltares. 

S U M A R I O . 

Medicina española ; Deiirium Iremens , tratado con 
el opio á altas dosis. Observación de un caso raro de ca­
tarata.—Medicina eslrangera ¡ Modos de provocar sin 
operación, la salida de los cálculos de la vejiga en los ni­
ños.—Reorganización médica ¡ Observaciones que al 
Instituto Médico de Emulación de Madrid hace I). Julián 
Antonio de Espiga.—Sociedad médica general de Socor­
ros Mutuos.— Variedades Aviso—Vacantes.— Bi­
bliografía. 

MEDICINA ESPAÑOLA. 
D E L I R I U M T R E M E N S , 

TRATADO CON E L OPIO A ALTAS DOSIS. 

Juan Bargas, de 38 años de edad , const i tución 
medianamente robusta con predominio nervioso, de 
oficio herrero, y casado por segunda vez, entregado 
¿ bebidas alcohólicas y do genio d í sco lo , se me 
presento un día quejándose de una debilidad ó 
pesadez de cabeza que no la podia tener (son sus 
t é r m i n o s ) , a t r ibuyéndolo á que le había pasado el 
frió y lo tenia metido en la cabeza ; las conjuntivas 
se hallaban inyectadas, algunos días sentía zumbido 
de oidos ; su mirar era fijo y por alguna incoheren­
cia de ideas y necedades en su r e l a c i ó n , sospeché 
si estaría fatuo. Mas hab iéndome informado de sus 
antecedentes y de que á pesar del defecto de la em­
briaguez, era laborioso y bastante buen of ic ia l , le 
aconsejé que se retirara por algunos días á la cama, 
que tomara unos pediluvios, se aplicara doce san­
guijuelas al ano, y á los dos días le dispuse la tisa­
na laxante. Tres dias cont inuó con esta prescripción 
y dieta de caldo; quejándose de su muger todas las 
visitas, en las que me detenia algunas veces una 
hora á fin de procurar tranquilizarle y reconciliar él 
matrimonio, recurriendo á reflexiones, sobre todo 
religiosas, con las que, al parecer, conseguía mi ob­
jeto. 

E l sesto día de haberse retirado, 31 de enero del 
corriente a ñ o , le encont ré con el rostro encendido, 

se incorporó en la cama cuando me vio entrar y 
prorumpió en palabras amenazadoras contra su 
muger y aun contra m í ; tenia los ojos fijos y mas 
inyectados con una gran contracción de los m ú s c u ­
los del antebrazo, y el pulso se hallaba fuerte pero 
sin frecuencia, y el calor era natural aun en la 
frente. 

P l a n : dieta , agua azucarada , sangría del pie y 
dispuse le aplicasen una camisola ó saco ó le atasen. 

Día t . ° de febrero : le encon t r é mas furioso, en 
una continua agitación y grito , tan pronto lloraba 
como r e í a , echaba saliva al que se arrimaba , y ha ­
cia mi l esfuerzos para soltarse; el pulso estaba fre­
cuente y duro, y el calor aumentado. 

P l a n : diez y ocho sanguijuelas á las regiones 
mastoideas, nieve á la cabeza , cantár idas bajas y 
una á la nuca; é infusión de manzanilla con asafé-
tida y alcanfor para enemas. 

Día 2 de febrero: continuaba lo mismo y sin 
descansar un momento , la lengua estaba cubierta 
de una capa blanca. 

Plan : dos granos de tár taro emético disuelto en 
cuatro onzas de agua destilada , para tomar á c u ­
charadas con observac ión , n ingún efecto. 

Día 3 de febrero: lo mismo; inquieto, agitado, 
con temblor general y sin descansar un memento 
en cuatro dias. 

Me resolví , en tal estado, á disponer cuatro gra­
nos de cstracto acuoso de opio en ocho pildoras 
para tomar una cada cuatro horas, con observa­
ción. Mas en el té rmino de siete horas desde las 11 
de la noche á las 5 de la mañana tomó seis pildoras 
por mala ihteligencia de su muger , ó porque creyó 
que cuanto mas tomase curar ía antes, y á la m a ñ a ­
na siguiente, 

Dia 4 : le encont ré en un sueño profundo ; pero 
parecía tranquilo y normal. 

Me refirió lo que había pasado y debo confesar 
que me a l a r m é , es verdad que entonces me dijo la 
muger que alguna que otra pildora se le había 
caído á la cama. 

L l a m é al enfermo, le pel l izqué y á mi pregunta, 
que ta l , contestó bien y volvía á dormir . 
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Dispuse una infusión de café y agua azucarada 

con vinagre á pasto. 

Cuarenta y ocho horas duró este estado; pero 
contestándome bien cada vez que le preguntaba; 
miraba á todos y volvía á dormir. 

Día 6 de febrero: sét imo del arrebato furioso y 

tercero de haber tomado el opio. 
Se desper tó como do un sueño profundo, mira­

ba y conocía á todos, estaba admirado de sí mismo, 
y aunque por alguna que otra contestación á mis 
preguntas no estaba muy seguro de su estado , to­
dos creían que sus facultades intelectuales habían 
vuelto á su estado normal. Sin embargo no permi t í 
le soltaran. 

Día 7 de febrero-- continuaba lo mismo y pidien­

do se le soltara. 
Día 8 , sin novedad , el pulso y calor eran natu­

rales, contestaba bien á mis preguntas y solo se no­
taba alguna falta de memoria , dispuse le soltaran, 
pedia de comer y beber: la lengua estaba cubierta 
de una capa blanca y no habia hecho deposición a l ­
guna en nueve dias. 

P l a n : dieta de caldo y cuatro granos de tár taro 
emético en cuatro onzas de agua destilada para to­
mar á cucharadas con observación. 

Dia 9-' hizo dos deposiciones considerables, ha­
bia dormido muy bien, pedia de comer y ropa para 
vestirse. Este dia principió á preguntar qué era lo 
que le había pasado, pues que no se acordaba de 
nada; cuánto hacia que se hallaba en cama; y se 
mostraba muy agradecido de mi asistencia y de la 
de su muger. 

L e permit í comer sopa y un poco de gall ina, y 
el 13 de febrero salió á paseo. 

Desde entonces sigue sin novedad trabajando 
en su oficio, en armonía con su muger, y aun se ha 
hecho parco en e l biber . 

Observaciones. Debía contentarme con referir 
aisladamente el hecho, pues con esto se ve los bue­
nos efectos obtenidos con el opio ; pero no basta, es 
preciso hacer observaciones, es preciso generalizar, 
si la historia ha de ser completa ; y ni todos tene­
mos ingenio para ello, ni todos los casos admiten 
ni sea tal vez muy conveniente el dejarse llevar 
del prurito de generalizar. Mas en forma de pre­
gunta dir igiré algunas observaciones que sí me 
contestan , no dudo me serán muy út i les . 

¿La afección que padeció este sugeto no era la 
descrita con el nombre de del í r ium tremens ó ebrío-
sitati? y como tal ¿ n o se obró racionalmente ad­
ministrando el opio á altas dosis? el resultado asi 
nos lo dice. Pero ¿no parecía también por la inyec­
ción de la conjuntiva, la contracción dé l a s pupilas 
y la fiebre que se presentó al segundo dia que habia 
una congestión sanguínea en el cerebro , y que este 
padecía de un modo inflamatorio? en tal caso el opio 
¿no se hallaba con t ra ind icado?¿Y no veía por otro 

lado exacerbarse el mal con el método antiflogís­
t ico? 

¿Habia de permanecer en tan alarmante caso á 
la simple espectacion , ó recurr i r á un remedio du­
doso? Confieso que fluctuó, pues aun cuando con­
sul té con algunos \ A . , principalmente con la pato-
logia interna de José I 'rnnk, no podia ap l ica rá la 
descripción que hace del delirio t r é m u l o , el cuadro 
de s ín tomas que presentaba mi enfermo, ni su inva­
sión ni su curso. Me acusaba á mí mismo porque 
obraba empí r i camen te aunque con empirismo bas­
tante rac ional , y los resultados me hicieron ver era 
preciso obrar asi en muchas ocasiones, y con valen­
tía , pues á no ser per la equivocación de la intere­
sada, no me hubiera tal vez atrevido á propinar 
el opio en tan elevada dos is ,ynO hubiera consegui­
do tan feliz éxi to . 

F ina lmente , ¿ en sugetos dados á bebidas alco­
h ó l i c a s , no podrán administrarse los opiados á altas 
dosis en delirios que se presenten en el curso de 
cualquiera enfermedad, como lo indica Andral? 
{Caso 12.° </<• su clínica médica, o." tomo de la tra­
ducción .) 

E n el pais que egerzo la profesión es por des­
gracia sobrado común tan degradanto v ic io , y lié 
aquí á q u é tiende mi pregunta. 

Veo que este hecho no merecía la pena de lla­
mar la atención deesa sabia corporación ; pero un 
sagrado deber tenía que c u m p l i r , pues teniendo el 
honor de pertenecer á ella desde estudiante, me 
parecía obligatorio c a s i , el presentar algún trabajo 
aunque insignificante, y espero que al ver los bue­
nos deseos que me animan, d i s imularán las muchas 
faltas que noten. 

Labastida G de junio de 18'»'». 
JUSTO M A M A ZAVALA. 

—••••»»»»>»»»»>*< rOtX««««««««*>>— 

E l aplicado profesor D . J o s é G a r c í a S á n ­

chez , nos remite desde M u r c i . i la noticia del 

s iguiente caso. 

O B S E R V A C I O N 

DE 

U N C A S O R A R O D E C A T A R A T A . 

María M o n l o y a , natural de la Huerta de Orí-
huela, provincia de Alicante, de edad 38 años , tem­
peramento sanguineo-nervioso, estado casada, la­
bradora, habita en una choza, (en esta tierra,barra­
ca) en un punto h ú m e d o : hace algunos años pade­
cía intermitentes, las endémicas del pais; hace tris 
años padeció una leucitís de la que estando en con­
valecencia la acomet ió un fuerte dolor de cabeza, 
al que sobrevino repentinamente la ceguera del ojo 
izquierdo y al dia siguiente la del derecho, siguien. 
dose á esto la completa curac ión de todas las en­
fermedades que con frecuencia solia padecer. Mas 
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habiéndose presentado á D . Carlos B i a n c h i , profe­
sor de cirujía y á D . José García , doctor en medi­
cina y cirujía, le caracterizaron de cataratas, las 
que operadas por los dichos profesores por el mé­
todo de depresión, el día 20 de enero del presente 
año 44 aparecieron lenticulares, habiéndola dado 
el alta el dia 22 de febrero: sigue con la mas com­
pleta visión. 

= X S B ® 8 ® « = 

Modos de provocar sin operación, la salida de los 
cálculos de la vejiga en los niños. 

Habiendo creído notar el doctor Abcrle de 
Biedlingen (Wurtemberg) , que por razón de su 
disposición anatómica, las fibras que constituyen el 
esfincter de la vejiga, son el principal obstáculo 
para la salida de los cálculos vesicales, se ha d i r i ­
gido á modificar su contractilidad con un objeto te­
rapéut ico . Encontramos en el Diario de los Conoci­
mientos médico-quirúrgicos la reproducc ión de un 
hecho que bajo este aspecto merece fijar la aten­
ción de los práct icos . 

Después de haberse asegurado por medio de la 
sonda de la existencia de un cálculo del volumen 
de un grueso guisante, M . Aberle prescribió el s i ­
guiente tratamiento. Interiormente, emuls ión de se­
millas de cañamón con el estracto de beleño; este­
riormente fricción en el periné con la pomada de 
belladona. Ocho horas después se introdujo en la 
uretra un cálculo y salió espon táneamente . 

Desde esta época M . Aberle ha tenido ocasión 
de ver quince niños afectados del mismo m a l , que 
todos bajo el mismo tratamiento, han espelido pe­
queños cálculos al cabo de 18 á 30 horas. M . Aberle 
ha observado que la parálisis provocada del es­
fincter ha sido siempre de corla duración , y que en 
su consecuencia la medicación seguida en este caso 
no tiene ningún inconveniente. J . L . 

{Journal de Mcdccine et Chirurgie prdtiquc.J 

REORGANIZACION MEDICA. 
..ITTI<W> 1 - 1 

Observaciones que al Instituto Médico de Emu­
lación de Madrid, hace su socio corresponsal 
D. Julián Antonio de Espiga, profesor de me­
dicina y cirujía y médico titular de la ciudad 
de- Viana, relativas á las bases acordadas para 
la Esposicion que piensa dirigir al gobierno 
de S. M. á fin de mejorar el egercicio de la 
facultad Médica en los partidos. 

E n el n ú m e r o 30 de los Anales del Instituto 
Médico de E m u l a c i ó n , y con referencia á la sesión 
general gubernativa del 14 de mayo del corriente 
a ñ o , he visto las bases que esa ilustre y benéfica 
corporación se ha servido aprobar para la Esposi­
cion que piensa dirigir al gobierno de S. M . con el 
-objeto de mejorar el egercicio de la facultad méd i ­
ca en los partidos, y la invitación que se hace á los 

profesores que se hallan en ellos, para que manifes­
tando su dictamen acerca de ellas, pueda en su 
vista el Instituto modificarlas á su debido tiempo, 
según convenga. 

Antes de hacer las cortas reflexiones que esta 
acordada me sugiere, séame permitido tributar al 
Instituto las mas rendidas y espresivas gracias por 
haberse ocupado de un asunto que tiende tan direc­
tamente á mejorar en cuanto se pueda, las vejacio­
nes y la triste suerte que en los pueblos conducidos 
sufren sus c o m p a ñ e r o s , y bien persuadida puede 
estar esa literaria corporación, de que una de las 
determinaciones que le darán mas honor, mas t í t u ­
los de aprecio y gratitud , y que sin contradicción 
será mas bien recibida por la mayor parte de estos, 
es en mi concepto la acordada por el Instituto en su 
sesión general gubernativa del 14 de mayo de 1844. 

Casi desde que me reval idé , que hace mas de 
doce años , soy profesor escriturado ó conducido en 
partido; pero sin duda por una escepcion feliz y tal 
vez l imi tadís ima, debo decir en obsequio de la ver ­
dad, que habrá habido muy pocos facultativos de 
m i clase que hayan sufrido menos, porque habrá 
también muy pocos pueblos en España que aprecien 
mas y hagan mas honor á sus facultativos que la 
ciudad en que egerzo la profesión, y de la que tengo 
el honor de ser médico titular. Por lo tanto, bien 
poco ó nada tendría que ocupar la atención del Ins­
tituto, si en esta materia quisiese hacerlo con refe­
rencia á mi posición ; pero por desgracia veo con 
frecuencia, ó por mejor dicho con una constancia 
no interrumpida , los malos tratamientos, las veja­
ciones de todas clases y las injustas exigencias que 
de continuo se tienen en muchos pueblos con sus 
facultativos asalariados, á los que no se les mira de 
otro modo que como á unos criados ó sirvientes, 
creyendo por lo mismo, no solo los ayuntamientos 
sino también los magnates y otros que se conside­
ran con alguna influencia entre el vecindario, que 
el médico y el cirujano deben ser para ellos un ver­
dadero comodín, visi tándolos á todas horas con la 
mayor puntualidad y esactitud aun cuando no ten­
gan necesidad do ellos, é infeliz el facultativo que 
tenga el menor descuido, aun cuando sea involun­
tario en una casa de esta clase, ó bien que por des­
gracia se muera un interesado de ellos aunque sea 
de una enfermedad superior á los recursos de la 
ciencia , porque ya basta esto solo para adquirir un 
enemigo declarado que influirá todo cuanto pueda 
para espulsarlo del pueblo, para desacreditarlo 
atrozmente ó para rebajarle su salario, ya que no 
pueda vengarse de otro modo aun menos noble. 
Todo lo dicho hasta aqui aun podría ser disimulable, 
porque al cabo ha sido hasta ahora inerente al 
egercicio de la profesión , y raro es el que no tiene 
sus percances en su respectivo destino ; pero hay 
mas todavía. E n los gobiernos representativos se 
hacen como es sabido por elección popular el nom­
bramiento de concejales de los pueblos, de los d i ­
putados provinciales y representantes á cortes & c , 
y por desgracia es bien sabido también que son raros 
los pueblos que no estén divididos en partidos y 
que cada uno de ellos se crea con derecho á contar 
para que ayude á su triunfo con sus facultativos 
titulares, poniéndolos en el mayor conflicto con tan 
necias é intempestivas exigencias. E n vano se han 
resignado much í s imos profesores conducidos en los 
pueblos á renunciar ó privarse de los derechos que 
en esta parte conceden las leyes á todo ciudadano, 
porque ciertamente no han sido mejor librados por 
su conduela pasiva, pues el no haber votado por el 



partido triunfante lia sido bastante causa, en m u ­
chos pueblos, para que se haya despedido de ellos a 
beneméri tos profesores que llevaban muell ís imos 
años sirviéndolos con el mayor celo y puntualidad. 

Me persuado que esa sabia corporación no ten­
drá por exagerado el cuadro que acabo de trazar y 
por lo tanto no me de tendré mas en la relación de 
unos hechos que deben por precisión atligir profun­
damente el ánimo de los ilustres profesores que 
componen el Instituto, ni el referir los que pudiera 
citar como irrecusables comprobantes de la certe/a 
de cuanto dejo espuesto, pues tal vez entre los indi ­
viduos de su seno habrá algunos que sepan todo 
esto por esperiencia propia. 

M u y bien me parece la idea del Instituto senta­
da en la base 1. a de dividir los partidos en dos cla­
ses , pudiendo en mi concepto ser estas para médi ­
co-cirujanos, médicos puros y licenciados en c i ru -
jia-médica de primer orden, ó l lámense de entrada, 
todas aquellas cuya dotación lija ó por iguales se 
calcule que no esceden de 8000 reales, y las de 2.* 
todas las que escedan de esta dotación. Pero res­
pecto de las plazas de cirujanos seria menester 
adoptar una escala mucho mas baja, porque es bien 
sabido q ' i - las dotaciones de estos son por desgracia 
bien mezquinas por lo general, como que algunos 
de ellos (y no se crea que son pocos) apenas cuen­
tan con lo preciso para comer la ma\or parte del 
año una olla de legumbre con un poco de tocino. 
A s i , pues, á mi modo de ver, no deben clasificarse 
estas plazas de otro modo, que señalando de primer 
orden las que no tengan de dotación pasado de 300 
ducados anuales, y segundo todas las que escedan 
de esta cantidad. 

Dejo manifestada mi confi rmidad y avenencia 
en cuanto á la primera parle de la base 1. a; pero 
siento muchís imo no estar tan de acuerdo en orden 
á los demás estremos que comprende, y el Institu­
to me permit irá que manifieste en dos palabras las 
razones que tengo para pensar asi. En ninguna par­
te se puede tener una idea mas cierta y cabal del 
talento, de la aplicación y del méri to de los profe­
sores que en las mismas escuelas donde estos s i ­
guen su carrera l i l i raria, y este creo que sea un 
punto que ofrezca bien pocas dudas. Efectivamente, 
en el largo periodo que se emplea en seguir la fa­
cultad , los catedrát icos Ib gan poco á poco á cono­
cer perfetamente la capacidad de todos los discípu-
pnlos. Por otra parte los actos y egercícios litera­
rios que se exigen para los exámenes de reválida no 
creo que sea en menos prueba para poder clasificar 
á los profesores, que los que el Instituto propone 
se hagan para este mismo objeto en las academias 
de distrito. Ademas, es menester tener en cuenta 
que los cursantes después de haber hecho cuantio­
sos desembolsos para seguir la carrera facultativa, 
tienen al fin de ella que hacer otros muy conside­
rables para recoger su título , equiparse de libros, 
instrumentos ekc , y el Instituto sabe muy bien que 
esto siempre es costoso para todos y muy difícil 
para muchos, pues nadie ignora que algunos discí­
pulos después de haber concluido la carrera se 
pasan sin examinar mucho tiempo por falla de re­
cursos. De consiguiente el ob l igar lo ademas de 
esto á que para poder ingresar en un partido tengan 
que hacer nuevos gastos en viages, permanencia en 
el pueblo & c . , e s dificultarles mucho el principar á 
ejercer la profesión precisamente en circunstancias 
en que mas lo necesiten. No me de tendré mas en 
aducir otras razones que podia alegar en apoyo de 
esto porque estoy bien persuadido que no se ocul ­

tarán á la ilustrada penetración del Instituto. En 
su consecuencia soy de parecer en esta parte que 
para clasificar á los profesores que deseen ingresar 
en partido al tenor de lo que previene la citada 
base 1. a , se haga en las mismas facultades y cole­
gios donde hubiesen cursado los candidatos sin ne­
cesidad de sujetarlos á ninguna otra clase de eger­
cicio ni oposición, y solo cun presencia del talento 
y aplicación que hayan manifestado mientras cur­
saren, de las notas ó censuras que hayan obtenido 
en los exámenes anuales , del br i l lo y lucimiento 
con que hayan desempeñado los actos y egercícios 
para loa exámenes de reválida ; y en fin, teniendo 
también presente para ello, otras circunstancias y 
antecedentes que pueden contribuir mucho en esta 
parte á proceder con debido acierto. De este modo 
se obviaría también otro inconveniente: no es posi­
ble que las academias estén constantemente ocupa­
das con estos concurses púb l i cos , pues lo regular 
será señalar una ó dos temporadas durante el año 
en las que deban celebrarse, resultando de esto que 
todos aquellos que se revaliden al poco tiempo de 
concluir y deseen ingresar en partido hallándose 
sin clasificar, tendr ían que esperar cuatro, seis ó 
mas meses á que volvieran á celebrarse. 

A u n reportar ía en mí concepto otra ventaja el 
que la clasificación de los profesores se haga por 
las facultades y colegies según dejo dicho, pues to­
dos aquellos que desde luego se propusiesen i ger-
cer la profesión en los partidos , cons tándo l r s que 
de la buena ó mediana clasificación que se haga de 
ellos al tiempo de revalidarse depende el que pue­
dan ingresar inmediatamente en un buen partido 
con una decente do tac ión , p rocura rán aplicarse 
mientras cursen cuanto sea posible con el objeto de 
lograr tan aprccíable ventaja. 

De todos modos, si á pesar de cuanto di jo es­
puesto se tuviese por conveniente el obligarles á 
sufrir para esta clasificación a lgún otro examen ó 
egercicio l i terar io , será menester que este se haga 
seguidamente á los exámenes de reválida , y i n la 
misma escuela donde estos se realicen; pero sin que 
esta época sea obligatoria, es decir que se les debe 
dejar en plena libertad para que puedan entrar á 
clasificación, bien sea al tiempo que se revaliden 
ó en cualquiera otra época que tengan p<r conve­
niente. 

Ultimamente , observándose con bastante fre­
cuencia que algunos discípulos aun cuando no sean 
sobresalientes al tiempo de revalidarse.se bao n 
después escelentes profesores á beneficio de una 
buena práctica y de una constante aplicación , con­
vendr ía , á mí modo de ver, di jarles camino espedito 
para que aun cuando al principio fuesen clasifica­
dos con solo opción á los partidos inferiores, pue­
dan en lo sucesivo volver á entrar en curso con ob­
jeto de mejorar su clasificación. Y por esta misma 
consideración podia también , si al Instituto le pare­
ciese conveniente, señalar un determinado número 
de a ñ o s , después de los cuales pudiesen optar á los 
partidos de segundo orden, todos los profesores que 
no hubiesen desmerecido por su aplicación y buena 
práct ica . 

Poco ó nada tengo que decir á cerca de la 2 . a 

base, pues es cosa bien sabida y desgraciadamente 
justificada por una constante esperiencia,que aque­
llos profesores que por inesperiencía entran en los 
partidos con la obligación de cobrarse su dotación, 
tienen que salirse de ellos anticipadamente aburr i ­
dos, sin poder cobrar lo que tan legí t imamente tie­
nen ganado con unos servicios dignos de mejor r i -

http://revalidarse.se
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compensa; no sin haber tenido antes mi l desazones 
y malos ratos con muchos vecinos de quienes no les 
fia sido posible cobrar su contingente. Por otra 
parte, nada rr.as justo que aquel que recibe un ser­
vicio tenga obligación de satisfacerlo directamente, 
y á los ayuntamientos de los pueblos debe hacérse ­
les responsables del cumplimiento de este deber 
como representantes que son de su vecindario. 

Voy á ocuparme de la 3 . a base, la mas esencial, 
la mas grande, la mas interesante y apreciable de 
las que abraza el proyecto, y la que por sí sola es, 
en mi concepto, capaz de hacer cambiar enteramen­
te la situación actual de los profesores de partido, 
asegurando su libertad é independencia , y de res­
tituir á la noble ciencia de curar el lustre y bril lo 
que le corresponde, no menos que el decoro y bien 
eslarde los que la egercen. Es menester que esa 
ilustre y respectable corporación se persuada, que 
una de las cosas que mas en alarma pone á los fa­
cultativos conducidos en los pueblos, que los tiene 
con frecuencia disgustados é inquietos , y la que tal 
vez les obliga á menudo á doblegarse ante quien no 
deben , á prostituir el decoro y nobleza de la cien­
cia, y á practicar en fin actos que le repugnan en lo 
ínt imo de su corazón por ser ágenos y contrarios 
de sus principios, de su delicadeza y de su honra­
dez, y en una palabra, lo que en mi opinión ha con­
tribuido mas poderosamente á denigrar y envilecer 
la ciencia, y al desprecio con que se mira á los que 
la profesan, es sin contradicción la incertidumbre 
en que con frecuencia se ven acerca de si se les 
volverá á otorgar nueva escritura de condunon en 
los pueblos en donde residen ; ya por lo difícil que 
les es á las veces el poder hallar nueva colocación 
en otro partido á causa de los muchís imos pn ten­
dientes que se presentan aun para los mas inferio­
res, ya porque carecen de medios para poder hacer 
su traslación de un pueblo á otro, máxime si tiene 
una dilatada familia , ya en fin por otras causas no 
menos justas y poderosas que el Instituto sabrá 
apreciar muy bien sin necesidad de que yo me de­
tenga á referirlas. Intimamente convencido de esta 
verdad, me atrevo á suplicar á esa ilustrada corpo­
ración que en la esposicion que dirija al gobierno de 
S. M . inste cuanto le sea posible, é influya todo lo 
que su posición le permita, á fin de que en conside­
ración á las razones que vienen dichas, á otras de 
mas p"So que podrá alegar el Instituto, y á que las 
plazas de facultativos de partido han sido ganadas 
en concurso público por oposición (si es que se l l e ­
gase á adoptar definitivamente esta c láusula) , ó bien 
en virtud de clasificación por méri tos literarios, es­
peciales, probados y contraidos al efecto , se consi­
deren como de derecho de propiedad , y do consi­
guiente que no puedan ser removidos ni despojados 
de ellas los que las adquieran, sino en virtud de es­
pediente judicial ó gubernativo, instruido á conse­
cuencia de queja formal de los respectivos ayunta­
mientos y seguido en debida forma ante la autori­
dad competente; debiendo intervenir por precison 
en esta clase de espedientes, si no como j u e z , á lo 
menos como cuerpo consultivo, la academia de me­
dicina y cirujía del respectivo distrito. Claro es que 
si á estas plazas se les da semejante carácter deben 
proscribirse por innecesarias las escrituras y con­
tratas que ha habido hasta aqui, bastando solo el 
acta de toma de posesión, para que desde el dia que 
esta se verifique, se le abone el sueldo que tenga 
señalado. 

M u y oportuno sería ahora el esplanar las pode­
rosas razones que existen para probar de un modo 

concluyente las muchís imas ventajas y utilidad que 
por precisión debe reportar la aprobación de esta 
medida, no solo á los profesores, sino también á los 
pueblos y principalmente á la salud p ú b l i c a ; pero 
conozco que esto sería abusar demasiado de la pa­
ciencia y tolerancia del Instituto, cuyos individuos 
las conocen bien á fondo, y por lo mismo me per­
mitirá que yo las pase en silencio en obsequio de 
la brevedad. 

Antes de ocuparme de la 4 . a y ú l t ima base pro­
puesta por el Instituto, no puedo menos de mani ­
festar que veo un claro, y hecho de menos en este 
lugar otra c láusula ó base que en mi concepto será 
menester añadir al proyecto en favor de los pueblos 
como una justa recompensa y garantía de lo que 
queremos que se nos conceda. E l Instituto sabe 
muy bien que en toda cuest ión , ya sea de pública 
utilidad , ya de pacto ó convenio individual , pero 
en la que los intereses y derechos puedan ser dife­
rentes, la conveniencia , la utilidad y las ventajas 
deben ser reciprocas. Por lo t an to , s í es muy justo y 
conveniente que los facultativos tengamos las sufi­
cientes garantías para que no se nos pueda espulsar 
indebidamente de nuestros partidos, ni remover de 
ellos en tanto que podamos acreditar en debida 
forma haber cumplido bien con nuestros respecti­
vos deberes , no lo es menos que los pueblos deben 
también tener las suyas para que no les falte nunca 
la debida asistencia facultativa, y mucho menos en 
circunstancias en que mas la puedan necesitar. E n 
su consecuencia soy de parecer que se añada otra 
base á las propuestas por el Instituto en la que se 
diga poco mas ó menos. " N o siendo justo que los 
pueblos carezcan en ningún tiempo <le la debida 
asistencia facultativa, los profesores establecidos 
en los partidos no podrán de ningún modo despe­
dirlos, ni mucho menos dejarlos, sin dar antes á los 
respectivos ayuntamientos tres meses de té rmino á 
fin de que poniéndose de acuerdo con ' l a academia 
de Medicina y Cirujía del dis tr i to , pueda proveer 
la vacante en sugeto de su confianza, y que r e ú n a 
la idoneidad y demás requisitos necesarios." 

Pudiera suceder que un profesor de partido por 
circunstancias estraurdinarias, muy imperiosas y 
exigentes, se viese obligado á dejarlo precipitada­
mente sin poder esperarse el tiempo que queda se­
ñalado, pero aun en este caso poco frecuente y es­
tremado, podia ocurrirse á él , dejando facultado al 
profesor saliente para que buscara un sustituto de 
su misma clase, ó bien en otro caso dejar estableci­
do como obligación común el que el profesor del 
pueblo mas inmediato visite la vacante este corto 
tiempo, por supuesto abonando el pueblo á quien 
preste este servicio estraordinario el prorateo del 
tiempo que lo sirva. 

Hal lándose interesado y comprendido en lo dis­
puesto en la 4 . a base propuesta por el Instituto, y 
que por las razones que dejo manifestadas debería 
ser la 5 . a , no deberá estrafiar esa corporación el 
que me abstenga de entrar en pormenores y comen­
tarios acerca de ella .-diré ún icamente de paso, que 
lo que parecía mas justo era el que todos los actua­
les profesores de partido se sujetasen á sufrir los 
actos y egercícios literarios que se acuerde en ú l t i ­
mo resultado, para los que aspiren á serlo en lo su ­
cesivo, á fin de que pudiesen disfrutar de las venta­
jas que las demás disposiciones deben proporcio­
narles; pero siendo esto sumamente difícil de rea l i ­
zar, por no decir enteramente imposible , atendien­
do á las inmensas dificultades é inconvenientes que 
su ejecución ofrece , las cuales aun aparecen mas 
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insuperables cuanto mas se medita acerca de ellas; 
y partiendo del mismo principio que el Instituto á 
saber, "que siendo de justicia que los derechos 
adquiridos sean siempre respectados," y atendiendo 
por otra parte á que las leyes no deben tener nunca 
efecto retroactivo, creo firmemente que en el dia y 
en el actual estado de cosas, no es posible adoptar 
otro partido que el que el Instituto señala. Conten­
témonos con lo que por ahora pueda buenamente 
hacerse en este negocio, sin aspirar á lo mas per­
fecto si esto es de difícil ó imposible ejecución ; y 
no nos olvidemos de que el optimismo es el mayor 
enemigo de todo lo bueno. 

Tales son las reflexiones que me ha ocurrido 
hacer sobre este impor tant í s imo asunto. Bien hu ­
biera querido presentar al Instituto un trabajo mas 
completo, detallado y digno de la alta consideración 
de tan respetable cuerpo, al que tengo el honor de 
pertenecer como socio corresponsal; pero confieso 
ingenuamente y sin ningún género de afectación 
que ni mi capacidad, ni mis luces, ni el poco tiempo 
de que puedo disponer en una ciudad crecida donde 
me hallo solo de médico titular, me lo han permi­
tido. Sabios y distinguidos profesores existen colo­
cados en partido que pueden llenar este vacio mas 
dignamente y con mas acierto que yo, y me per­

suado por lo mismo que no dejarán de hacerlo asi, 
pues en verdad que la ocasión no puede ser mas 
oportuna, y con dificultad pueda presentarse á dis­
cusión un negocio de mas gravedad y trascenden­
cia, no solo para la ciencia, sino también parala 
doliente humanidad; y en nombre de tan caros ob­
jetos me atrevo á invitarles á que asi lo realicen 
todos aquellos que su posición se lo permita, pues 
este es el modo de que reuniendo el Instituto todos 
los datos y antecedentes necesarios, y discutiendo 
muy seria y detenidamente sobre las diferentes 
opiniones que en esta materia se le presenten, pue­
da por fin fijar la cuest ión del modo mas convenien­
te é impetrar del gobierno de S. M . lo que la justi­
cia, el decoro de la profesión y la conveniencia pú­
blica reclaman. 

Reciba, pues, el Instituto este pequeño escrito, 
como un testimonio de mi afecto y de mi profundo 
agradecimiento, y aunque desnudo de mér i to , acó­
jalo con la benignidad que le caracteriza, y como 
una prueba indudable de los buenos deseos que me 
animan á favor de la noble ciencia de curar y de los 
que se hallan dedicados á tan filantrópico ejercicio. 

Viana 20 de junio de 18'»'*. 

J I M i n A \ IONIO DE ESPIGA. 

S O C I E D A D M E D I C A G E N E R A L D E S O C O R R O S M I T I . U S . 

SECRETARIA GENERAL. 

Nota de los individuos que solicitan ingresar en la sociedad médica general de Socorros Mutuos, y 
se publica para-que si alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia por la 
cual no deban ser admitidos en la sociedad, se ruega lo ponga en noticia de la comition central 
en el término de un mes contado desde la fecha de este aviso, dirigiendo sus comunicaciones al se­
cretario general que suscribe. 

P R F T K N D I E N T E S . 

P R O F E ­

S I O N E S . P U E B L O H E R E S I D E N C I A 

• E M I S I O N nF.I. 

E S P E D I E N T E . 

R E C I B O E N S E C R E ­

T A R I A G E N E R A L . 

DE LA COMISION PROVINCIAL DE C O R O A. 

D. José de Palma Fernandez. 
Coruna. 

AL C. Ferro! . 18 junio 1 8 V . 22 junio 18'»i. 

DE LA COMISION PROVINCIAL DE NA V A 11 II A. 

Navarra. 
D. Francisco V a m o s . M . Sangüesa. i d . i d . i d . ¡d. 

DE LA COMISION PROVINCIAL DE 

Granada. 

QBARADA. 

J). José Ramírez de Molina . F . Granada. 25 i d . 28 id . 
José Moles y de la Fuente. 
Antonio Merino Lopez, 

C. 
M . C. 

Padu l . 
Loja . 

i d . 
id . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

id. 
id . 

Málaga. 
id . I). Antonio María de Alontes. AL Sierra de Yeguas. 

Almería. 

id . i d . i d . id . 

D . Francisco Cordero. M . A lmer í a . i d . i d . i d . i d . 

D . Manuel Saenz de Tejada. 

DE LA COMISION PROVINCIAL DE BURGOS. 

Logroño. 
C. Mansi l la de la Sierra. 20 id . 

M a d r i d 27 de jun io de 1 8 Í 4 . — José llamón Villalba, secretario general . 

id . id . 
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'• COMISION PROVINCIAL DE MADRID. 

Solicitudes presentadas en esta comisión en los dias que abajo se señalan pidiendo su ingreso en 
la Sociedad los profesores siguientes: 

P R O F E - ^ F E C H A S D E P R E S E N -

N O M M I E S . S I O N E S . P U E B L O S E N Q U E R E S I D E N . T A C I O N . 

Provincia de Madrid. 

D . Juan Maquibar. C . Madr id . 23 de junio de 1844. 
Pedro Cartagena Esteban. C . Madr id . i d . i d . i d . 

L a comis ión p rov inc ia l de M a d r i d espera q u e , si a lguna persona t iene conoc imien to de c u a l ­
quiera c i rcunstancia por la que no deba ser admi t ido en la sociedad a lguno de los i nd iv iduos 
comprendidos en la anter ior r e l a c i ó n , lo ponga en conoc imien to del secretario de la c o m i s i ó n en 
el t é r m i n o de u n mes contado desde la f e c h a . — M a d r i d 27 de j u n i o de 1 8 4 4 . = E 1 secretar io , 
José María Marzal. 

Con la mayor satisfacción anunciamos á nues­
tros comprofesores que en las cámaras francesas se 
ha votado un ar t ículo de ley, por el cual se exime 
del pago de patente á losmédicos . 

Este tributo de justicia que paga uno de los 
pueblos que marchan en primera línea por la senda 
de la civilización y de los adelantos sociales, es de­
masiado importante para que no escite en los profe­
sores españoles un interés profundo , porque des­
graciadamente para nosotros, aun la profesión dista 
mucho en España de ocupar el rango á que la llama 
lo penoso de su egercicío y la sublimidad de su ob­
jeto. E n Francia, como a q u i , ha encontrado esta 
medida reparadora algunos adversarios; porque los 
tendrá siempre toda resolución que disminuya en 
alguna parte los ingresos del tesoro; pero gracias á 

la sensatez de la gran mayor ía , las profesiones m é ­
dicas han logrado emanciparse de una disposición 
que no solo menguaba sus intereses, sino, lo que 
es mas doloroso, que humillaba su dignidad, equi ­
parando el egercicio de la inteligencia y las mas su ­
blimes concepciones del genio con un oficio grose­
ro. ¿ Y no podremos nosotros esperar que luzca 
para la medina española la aurora de un dia de 
justicia ? porque justicia es librar á la ciencia bien­
hechora del hombre, de un.gabela que deprime su 
dignidad. 

Creemos hablar al corazón de todos nuestros 
dignos c o m p a ñ e r o s , que como nosotros, sienten 
profundamente ver sus afanes recompensados con 
desden, y con esa fria indiferencia que tan honda­
mente penetra el alma. Unamos, pues, nuestros 
esfuerzos, y que la voz de la razón conquiste tam­
bién para la medicina patria una medida á que tan 
acreedora la hace lo elevado de su misión. 

Edicto convocatorio á la oposición á la plaza de 
profesor de cirujia de la Inclusa y colegio de 
la Paz de esta corte. 

L a junta municipal de Beneficencia bace saber 
que se saca á oposición en público concurso la i n ­
dicada plaza , dotada en 600 ducados anuales. 

Podrán firmar la oposición todos los profesores 
que por sus respectivos tí tulos y las leyes vigentes 
sé hallen facultados para ejercer la medicina y c i ­
rujia en toda su estension. 

Los que deseen optar á dicha plaza deberán fir­
mar por sí, ó por apoderado, en la secretar ía de la 
junta antes del dia 1." del mes de agosto próximo, 
exhibiendo al mismo tiempo el t í tulo correspon­
diente y una relación de méri tos legalizada. 

Los actos de oposición serán dos públicos, uno 
práctico de medicina y otro de c i ru j ia , también 
práct ico, y una memoria sobre las medidas higiéni-
cicas y terapéut icas mas convenientes para preve­
nir y curar las enfermedades que con mas frecuen­
cia se observan en establecimientos análogos al de 
la Inclusa y colegio de la Paz de M a d r i d , de tenién­

dose en las que sean aplicables especialmente á esta 
casa. 

L a esposícion de cada uno de los casos práct icos 
de medicina y cirujia deberá durar , sin contar e l 
exordio, por lo menos media hora, y las memorias 
contendrán por lo menos lectura para igual tiempo. 

Todas las memorias se en t regarán por los ac­
tuantes al señor presidente del concurso en el acto 
de recibir el caso práctico de medicina , pasando 
di spucs de manos del señor presidente á las de los 
jueces para su examen y censuras. 

E l tribunal de las oposiciones se compondrá de 
uno de los señores vocales de la junta , presidente, 
y de seis profesores médico-c i ru janos ó licenciados 
en cirujia m é d i c a , sacados por suerte de los profe­
sores de n ú m e r o de los hospitales generales y de 
San Juan de Dios de esta corte. 

Después de 31 de j u l i o , en el dia y la hora que 
se designen y se publique con la debida anticipación 
en la Gaceta y Diario de Avisos de la capital, el se­
ñor presidente con los seis señores jueces se cons­
t i tuirán en la sala de juntas de los hospitales gene­
rales para formalizar las ternas de los candidatos, 
haciendo de secretario en este acto , como en todos 
los demás de las oposiciones, el mas moderno en la 
erase de profesor de los hospitales. 

Inmediatamente después de formadas el sus-
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tentante de la primera, y en los días sucesivos los 
d é l a s restantes, si los hubiere, después de haber 
entregado al señor presidente del concurso la me­
moria supradicha, pasarán á examinar el enfermo 
de medicina, en una de las salas de los hospitales 
generales que les hubiese cabido en suerte. 

Concluido que sea el examen del enfermo, se 
retirará el actuante de la cama acompañado del se­
ñor presidente y los jueces, y denominará en el 
acto la enfermedad, según una clasificación dada y 
conocida. 

E l señor presidente y los jueces, con el actuan­
te y los dos contrincantes , bajarán inmediatamente 
á la sala de juntas, en la que el opositor espondrá la 
historia completa de la enfermedad que acaba de 
examinar. 

Concluida la esposicion los dos contrincantes le 
objetarán por espacio de 20 minutos cada uno. 

Las mismas formalidades se observarán en el 
caso práctico de cirujía, debiéndose en este esponer 
á mas la operación que pudiese reclamar y la des­
cripción del método operatorio preferible. 

No podrá ser juez en este concurso ningún pa­
riente de alguno de los opositores. 

E n el término de tres dias, trascurrido después 
de aquel en que se haya hecho el ú l t imo ejercicio 
de oposición , los cinco primeros jueces presentarán 
á la junta una terna de candidatos en virtud del 
mérito de los actos respectivos de oposición y en el 
de la memoria, para que aquella elija de los tres el 
mas digno en vista de todos sus mér i tos . 

E l sesto de los señores jueces solo in te rvendrá 
en la propuesta de la terna en el caso de que alguno 
de los cinco hubiese dejado de asistir por un motivo 
justo. 

E l profesor de cirujía de la Inclusa estará in 
cluido con los médicos y los cirujanos de los hospi 
tales y San Juan de Dios en un mismo escalafón 
para sus ascensos respectivos. 

E l agraciado se sujetará , para el cumplimento 
de las obligaciones respectivas de su cargo, á lo pre 
venido en el reglamento de la casa y á los acuerdos 
de la junta municipal de Beneficencia. 

S i el que obtuviese la plaza fuese facultativo de 
algún establecimiento de beneficencia , deberá para 
tomar posesión de ella, renunciar á la que antes 
gozaba. 

Madrid 20 de junio de 1843 .=Por acuerdo de 
la jun ta , J . JOSÉ DE AROSTEGUI. 

cidos, por el ayuntamiento: el agraciado tendrá á 
su cargo la asistencia en las enfermedades de c i ru­
jía y la barba , para lo que puede contar con el esti­
pendio que le dan algunos vecinos que se afeitan en 
su casa, y que no bajará de 1000 rs . : las solicitudes 
se dirigirán al ayuntamiento, francas deporte, has­
ta el dia 12 de presente mes. 

L o está en el lugar de Alcorcon la plaza de pro­
fesor de ciruj ía , la cual está dolada con 11 rs. dia­
rios, pagados de los fondos de propios, sin perjuicio 
de los partos, golpes de mano airada y enfermeda­
des venéreas , siendo de su obligación la rasura del 
vecindario : las solicitudes se admi t i r án por el pre­
sidente en el término de ocho dias, francas de porte. 

L a de médico-c i ru jano de la vil la de Alovcra, 
incia de Guadalajara, situada en el camino de 

. ciudad á Madr id , dolada en 169 fanegas de 
buen trigo cobradas en las lleras por el mismo fa­
cultativo, ademas del producto de los partos, gol­
pes de mano airada, y la asistencia de los eclesiás­
ticos. Se proveerá el 20 del corriente. 

provi 
esta 

I N S T I T U T O M E D I C O D E E M U L A C I O N . 

E l próximo sábado 6 del corriente, .i las ocho y 
media de la noche, se ce lebrará junta general gu­
bernativa de semestre. 

L o que se pone en conocimiento de los señores 
Socios para que tengan la bondad de asistir. 

Madr id 4 de ju l io de 1844. 
E l S r i o . , JOSÉ MONDEJAS Y MENDOZA, 

B I B I I Û G B A Ï I A . 

C U R S O C O M P L E T O 

DE 

Por Buffon, Cuvier, Lacepede, Lucat, Brullt, 

Castelnau y Blanchard. 

V A C A N T E S . 

L o están las dos plazas de médicos de la villa y 
treinta y ocho pueblos de la cstinguida jurisdicion 
de Aguilar de Campóo, todos en terreno llano y en 
el radio de legua y medía de la v i l l a , dotadas cada 
una en 600 ducados. Hay ademas en la referida v i ­
l l a , un hospital y un convento de monjas que se 
ajustan separadamente: los interesados en la ob­
tención de dichas plazas dirigirán sus memoriales, 
francos de porte, al presidente del ayuntamiento de 
Aguilar , admit iéndose estos hasta fin de julio para 
los pueblos de la j u r i s d i c c i ó n , y hasta ú l t imos de 
agosto para la plaza de la v i l l a . 

L o está el partido de cirujano titular del pueblo 
de Candelario, partido de Bejar , provincia de Sala­
manca, de 480 vecinos, dotada con la asignación 
anual de 500 ducados, pagados por trimestres ven-

L a 1.' entrega de tan interesante publicación 
que consta de dos pliegos 4." frunces con su cu ­
bierta, se ha repartido el dia 12 de junio de este 
año y se cont inuará dando dos entregas cada sema­
na hasta su conclusión. 

L a obra contendrá gran n ú m e r o de láminas, 
primorosamente litografiadas por los mejores artis­
tas españoles , con 2500 dibujos de animales, plan­
tas, reptiles & c , que facilitarán la buena inteligen­
cia de sus descripciones, y su precio será en M a ­
drid 2 rs. por las entregas que no lleven láminas, 
dos y medio por las que las tengan, y en las provin­
cias medio real mas, franco de porte, pagando en el 
acto de recibir la entrega. 

Se suscribe en Madrid en las l ibrer ías de Tieso, 
calle de Carretas; V i l l a , plazuela de Sto. Domingo; 
M i y a r , calle del Pr íncipe; Cuesta, calle Mayor; G u ­
t i é r r e z , calle de la Abada y a lmacén de música de 
Mascardo, Puerta del So l . E n las Provincias, en las 
principales l ibrerías que señala el prospecto. 

D I R E C T O R , D . E . A T A I D E . — M A D R I D : IMPRENTA DE D . M A N U E L PITA. 


